
AVISO OFICIAL 
ORDENANZA DE SALARIO MÍNIMO EN EL SECTOR DE 

HOSPITALIDAD 
Código Municipal de San Diego, Capítulo 3, Artículo 12, División 1 

 

TASAS DE SALARIO MÍNIMO 
Fecha de entrada en vigor: 1 de julio de 2026 

 

HOTELES Y PARQUES DE DIVERSIONES: CENTROS DE EVENTOS: 
$19.00 POR HORA $21.06 POR HORA 

 

Este lugar de trabajo está sujeto a la Ordenanza de Salario Mínimo en el Sector de Hospitalidad de la 
Ciudad de San Diego. Esta ley establece un salario mínimo para ciertos trabajadores de empleadores 
del sector de la hospitalidad de la Ciudad de San Diego y otorga protección a dichos empleados. 
 

SUS DERECHOS: 
• Se le debe pagar al menos el salario mínimo aplicable por todas las horas trabajadas. 
• Usted está cubierto si realiza al menos dos (2) horas de trabajo en una semana laboral dentro 

de la Ciudad de San Diego para un empleador en el sector de hospitalidad cubierto. 
• Los empleadores no pueden tomar represalias en contra de usted por hacer valer sus derechos, 

presentar una queja o participar en una investigación. 
 

LOS EMPLEADORES EN EL SECTOR DE HOSPITALIDAD INCLUYEN: 
• Hoteles con 150 o más habitaciones para huéspedes. 
• Centros de eventos: Petco Park, Pechanga Arena, Centro de Convenciones de San Diego, Civic 

Theatre. 
• Parques de diversiones con al menos 75 acres contiguos y operados en virtud de un acuerdo con 

la Ciudad de San Diego. 
• Los empleados de contratistas, vendedores, arrendatarios y proveedores de servicios que operan 

en las instalaciones de estos lugares durante 30 días o más en un año natural también están 
cubiertos por esta ley. 

 

¿NECESITA AYUDA O QUIERE PRESENTAR UNA QUEJA? 
Los empleados pueden presentar una queja ante la Ciudad o interponer una demanda en contra de 
su empleador. Comuníquese con la Oficina de Normas Laborales y Cumplimiento para obtener 
asistencia: 

Página web: sandiego.gov/MinimumWage 

Teléfono: (619) 235-5912 

Correo electrónico: SDMinWage@sandiego.gov 
LOS EMPLEADORES DEBEN EXHIBIR ESTE AVISO DONDE LOS EMPLEADOS PUEDAN LEERLO FÁCILMENTE. LOS INFRACTORES 

ESTÁN SUJETOS A SANCIONES. 

https://www.sandiego.gov/compliance/labor-standards-enforcement/hospitality-minimum-wage-ordinance
mailto:SDMinWage@sandiego.gov
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